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Dos.-Subvendones.

Los volúmenes máximos señalados de remolacha y caña dis
frutarán del régimen de subvenciones al transporte que esta
blecen los puntos siete punto uno y siete punto dos del Decreto
regulador seiscientos treinta y tres/mil novecientos seteJ;lta y
dos, de veipticuatro de marzo. .

El azúcar de remolacha y caña obtenido dentro de los volú
menes máximos seftalados. respectivamente, a una y otra plan
ta sacárica 'disfrutará de las subvenciones a la fabricación que
establece el punto aiete punto cuatro del referido Pacreto.

Queda autorizado el FOapPA a practicar liquidaci{mes a
cuenta, pendientes de una regulariza<:i6n final cuando se co
nozca la cifra definitiva del azúcar con derecho a subvención..

Tres.-Precios .de la r'emolacha y caña-azucareras.

Antes del día uno de julio de rnl1 novecientos setenta y tres,
el Gobierno, a propuesta del FORPPA. establecerá los precios
de los· tipos base de· la remolacha y caña azucareras. así como
los precios diferenciales, según la riqueza sacática de la mate
ria prima que hayan' de regir en la campaiía.

Cuatro:-Disposición adicional.

Se prorroga la vigencia de la disposición adicional del De~

creta regulador y, en consecuencia, la Agrupación Nacional de
Productores de Remolacha y la Agrupación Nacional de Fabri
cantes de Azúcar formalizarán, antes de iniciarse la contrata
ción, un: nuevo Acuerdo Interprofesional, que comprenderá, ade
más de los extremos habituales de los acuerdos preceJentes,
normas para la total identificaéión, tanto a nivel de fábrica
como de cultivadores, de los excedentes que puedan produ('ir~

se, así como la pteyisión establecida en el punto dos pumo
tres, párrafo ,catorce, del Decreto regulador, por el que, a
partir de esta campaña mil novecientos setenta y tr~s1setenta

y cuatro, se limitan los excedentes proyectables sObre otra cam
'. pafia ulterior al diez por ciento del objetivo de, producción se~

ñala~o a la campaña de que proceden.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de ago!Íto de' mil nov'ecientus setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ViCepresidente. dE'l Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Sanidad
por la que se dictan, normas para la: renovación
anual del permiso sanitario de funciónamiento de
las industrias de la carne.

En uso de las facultades conoedidas a esta Dirección Ga
noral y ante la necesidad de que las industrias cárnicas. y de~

rivadas de la: carne renueven las autorizaciones sanitarias con
cedidas para su funcionamiento durante· la pasada . campaña"
he tenido a bien disponer lo siguiente:

1. o Queda en vigor lo ordenado por esta Dirección General
en Circular de 24 de julio de- 1962, en cuanto se relaciona con
las industrias ch~cineras mayores y menores, almacenes al
por mayor de productos cárnicos y de tripas y talleres de ela
boración ·de tripas, así como lo que determina el Ministerio de
la Gobernación en la Orden de 3 de octubre de 1946 y demás
disposiciones concordantes referentes a la intervención sanita
ria de estas industrias características de sus instalaciones, y,
en general, como todo lo relativo a industrialización de la
carne y preparados c.árnicos.

No obstante, esta Resolución queda some~ida. a cuanto en e,1
futuro se disponga al respecto por el Ministerio de la Go
bernación.

2.0 Las solicitudes de prórroga sanitaria para el funciona~

mie~to de las citadas industrias y establecimientos, para la
',próxIma campaña, que comenzará y terminará en ané.1ogas

fechas que la anterior, se elevarán por los interesados ante
esta Dirección General, a través de la Organización Sindical cOM
rrespondiente, antes del 15 de octubre próximo.

Se exceptuan las industrias chacineras m.enores, cuyos pro:.
pietarios solicitarán la prórroga, en el plazo señalado, de las
Je~aturas Provinciales de Sanidad, que· por de1esación de esta
Dirección General resolverán todo lo relacionado con las
mismas.

Lo que digo a V. S. para su conociimento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1972.-El Director general, Jesus

Garcia Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria,

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se dictan normas sobre reconocimiento.
de lQs cerdos I sacrificados tlL-dom·tcilios particu
lares.

Próxima la fecha en que las Jefaturas de Sanidad ban de
organizar en sus respectivas provincias el reconocimiento y
aná.1isis sanitali05 de las· reses porcinas sacrificadas en domict·
lios particulares, con destino al CQnsumo familiar, de acuerdo
con lo dispuesto· en la .Orden de 23 de diciembre y en virtud
de . las facultades conferidas a esta Dirección General, he te·
nido a bien disponer lo siguiente:

1.o ~a temporada de sacrificio' de estos cerdos· eomenzará
el día 1 de octubre_ y terminará el 30 de abril de 1973.

2.0 Las normas que han de regular el reconocimiento de
los cerdos sacrificados en domicilios particulares, as!· como la
inspección de sus visceras y canales y análisis micrográfico,
serán las mismas que figuran establecidas en la Circular de
esta Dirección General de 29 de julio de 1961 (.Boletín Oficial
del Estado';. número 201, de 23 de agosto del misJll,o aflojo

3.<1 Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la
mayor publicidad a la oitada disposición y se adoptarán las
medidas pertinentes para el mejor cumplimiento de la misma.

Lo que digo a V. S.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1972,-EI Director general, Jesús

García Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Sanidad. Veterinaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2196/1972, de 18 de agosto, por el que S6

regula la canipaña de cereales 1973/74.

El Decreto dos mil cuarenta y cuatro/mil novecientos seten·
ta y uno,. de trece de agosto, incluía las campañas de cereales
mil novecientos setenta y uno/setenta y dos y mil novecientos
setenta y dos/setenta y tres. con lo que se lograba hacer ,llegar
a los agricultores interesados las directrices de la Ordenación
cerealista, de "forma que pudieran adoptar sUs decisiones con
suficiente antelación a ~ass1embl'as. El mantenimiento de J)Sta
norma ll!sulta especialmente conveniente para: que las orien
taciones encaminadas a la ordenación de los cultivos puedan ser
interpretadas y puestas en práctica con el ritmo que laevolu
ción de la demanda aconseja.

Por otra parte,' el conjunto del medidas incluidas en el ya
citado Decreto dos- mil cuarenta y cuatro/mil novecientas se
teilta y uno, tendentes tanto 8. la equilibrada producción cerea·
lista comer a la adopción de criterios que facilitarán la comer
cialización de las producciones y, especialmente a la mejora de
la renta del sector. agrario, requieren un período suficiente de
tiempo para su desarrollo, en el· que la experíencia adquirida
en la aplicación y la colaboración de la Organizáción Sindical
permitan perfeccionar los mecanismos utilizados para .el logro
de los 'fines propuestos. .

La necesaria evolución de las producciones cerealistas exige
la permanent.e: "adecuación de los estímulos para lograr las me~

tas propuestas en cuanto á reconversión de superfícies dedicadas
al cultivo del trigo, especialmente en regadío, orientándolas
hacia el del maíz y otras producciones acordes con la demanda
nacional. . - ,

En el mismo propósito, y para atender las necesidades cre
cientes de proteínas que precisa el equilibrio nutritivo de la
ganadería, al mismo tiempo que la conveniencia de establecer
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